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PLAN MAESTRO 2012-2019

COMPROMISOS 
INSTITUCIONALES

CERCANO A LA 
OPERACIÓN DE LOS 

ENTES

QUE CAPACITE A LOS 
ENTES FISCALIZABLES

EL CONTROL INTERNO 
COMO EJE RECTOR DE LA 
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MAS ACCIONES 
PREVENTIVAS QUE 

COERCITIVAS

SEFISVER
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“SISTEMA ESTATAL DE FISCALIZACIÓN ”

COORDINACIÓN

EVALUACIÓN

REVISIÓN AUDITORÍA

CONTROL 
INTERNO
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FISCALIZACIÓN SUPERIOR

CONVENIO 
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COORDINACIÓN
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ANALIZA Y EVALÚA:

• ESTADOS

FINANCIEROS
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SISTEMA ESTATAL DE FISCALIZACIÓN (SEFISVER)



COORDINACIÓN A TRAVÉS DE GRUPOS DE TRABAJO

Se integraron 13 grupos de trabajo con los contralores internos de los

municipios y de las comisiones municipales de agua, de los cuales se

designó un coordinador por cada grupo.

• XALAPA1

• MARTÍNEZ DE LA TORRE2

• PLAYA VICENTE3

• JALACINGO4

• TECOLUTLA5

• EL HIGO6

• IXHUATLÁN DEL CAFÉ7

• TAMPICO ALTO8

• BANDERILLA9

• YECUATLA10

• ASTACINGA11

• TOMATLÁN12

• ACATLÁN13

SISTEMA ESTATAL DE FISCALIZACIÓN (SEFISVER)



MUNICIPIOS INCORPORADOS AL SEFISVER
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SISTEMA ESTATAL DE FISCALIZACIÓN (SEFISVER)



ACCIONES DERIVADAS DEL SEFISVER
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AVANCES EN EL ESTADO-MUNICIPIOS

DERIVADOS DEL SEFISVER

GUÍA DE FISCALIZACIÓN Nº 5 CONTROL INTERNO MUNICIPAL Y SU 
EVALUACIÓN

PÁGINA www.sefisver.org.mx

• ORIENTACIÓN GESTIÓN 
MUNICIPAL

• PROGRAMAS DE 
TRABAJO

CURSO DE CAPACITACIÓN A CONTRALORES INTERNOS

ASESORÍA VÍA TELEFÓNICA, CORREO ELECTRÓNICO Y PERSONALES

REUNIONES PARA CONOCER LOS AVANCES DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO

CREACIÓN DE BASES DE DATOS DE LOS  CONTRALORES INTERNOS

SISTEMA ESTATAL DE FISCALIZACIÓN (SEFISVER)
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INGRESOS

PROPIOS

IMPUESTOS 1,011,566,287.67

DERECHOS 674,438,114.13

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS 14,617,390.83

PRODUCTOS 56,949,070.87

APROVECHAMIENTOS 202,348,078.09

OTROS INGRESOS 366,169,845.58

TOTAL INGRESOS PROPIOS $2,326,088,787.17

FEDERALES 

PARTICIPACIONES 6,901,186,369.97

APORTACIONES

FISM 4,582,439,914.00

FORTAMUN 3,415,890,051.00

TOTAL FONDOS FEDERALES $14,899,516,334.97
TOTAL   $17,228,605,122.14

INGRESOS PRESUPUESTADOS EN 2012

GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES



PRINCIPALES PROBLEMAS

• FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE LOS POLÍGONOS DE REZAGO SOCIAL O POBREZA EXTREMA

• DESCONOCIMIENTO DE LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN PARA REALIZAR PROYECTOS DE

ALTO IMPACTO PARA EL FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DEL MUNICIPIO

• DESCONOCIMIENTO DE LA NORMATIVA LEGAL.

• TRASPASOS ENTRE FONDOS NO RECUPERADOS

• INVERSIONES NO AUTORIZADAS

• DEFICIENCIAS EN PROGRAMAS PREVENTIVOS DE SUPERVISIÓN EN EJECUCIÓN DE OBRAS

• DEFICIENCIAS EN LA INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES DE ACCIONES, ANTECEDENTES,

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y EVIDENCIA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS (ESTUDIOS,

PROYECTOS, CAPACITACIONES, ASESORÍAS, ETC)

GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES

GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES



GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES

• OBJETIVO DEL FONDO

• DESTINO

• PRINCIPALES PROBLEMAS

• PROCEDIMIENTOS A VERIFICAR EN LA 
AUDITORÍA

• CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO

• INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN

• MATRIZ DE TRANSPARENCIA

• OPINIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE OBRAS

• CUESTIONARIO PARA EVALUAR EL 
CUMPLIMIENTO DE NORMAS DEL CONAC

CONTENIDO

FISM

FORTAMUN

SUBSEMUN

Número de registro de derechos de autor: 
03-2013-091111482800-01

GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES



GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM)

• QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE A LA POBLACIÓN EN
REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMAA) OBRAS

• 2% DEL TOTAL DE LOS RECURSOS PARA DESARROLLO
INSTITUCIONAL, A TRAVÉS DE UNA FIRMA DE
CONVENIO TRIPARTITA ENTRE FEDERACIÓN, ESTADO Y
MUNICIPIO

• 3% DEL TOTAL DE LOS RECURSOS PARA GASTOS
INDIRECTOS DE LAS OBRAS REALIZADAS

B) ACCIONES

GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES



GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN)

• ATENDER SUS OBLIGACIONES FINANCIERAS,

• NECESIDADES DE SEGURIDAD PÚBLICA

• ATENDER SUS REQUERIMIENTOS

• UNA VEZ CUMPLIDO LO ANTERIOR, A REALIZACIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS

A) DESTINO

• HASTA EL 20% DE CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

• ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA LIMPIA PÚBLICA Y 
TRABAJOS AUSTEROS

• REHABILITACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE

• ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 
BÁSICO

• PAGO DE BECAS

B) OTROS 
CONCEPTOS

GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES



GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES
SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS (SUBSEMUN)

• FORTALECER LA PROFESIONALIZACIÓN Y MEJORAR LA
INFRAESTRUCTURA DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA

• APLICACIÓN DE EVALUACIONES AL PERSONAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA

• EQUIPAMIENTO

• PROMOVER LAS POLÍTICAS PREVENTIVAS EN MATERIA DE
VIOLENCIA Y DELINCUENCIA

A) DESTINO

GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES



d) PROCEDIMIENTOS A VERIFICAR EN LA AUDITORÍA

GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES

NO. PROCEDIMIENTO PREGUNTA

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA PARA 

EFECTUAR EL 
PROCEDIMIENTO

OBSERVACIONES 
RECURRENTES

FUNDAMENTO 
LEGAL

GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES



EJECUCIÓN 
DE OBRAS

INCLUIDAS EN  
PRESUPUESTO 
O PROGRAMA 
DE INVERSIÓN

INCLUIDAS EN 
APERTURA 

PROGRAMÁTICA

INTEGRACIÓN 
DE EXPEDIENTE 

UNITARIO

VALIDACIÓN 
Y/O 

FACTIBILIDAD

EN SU CASO, 
LAS FIANZAS 
RESPECTIVAS 

RETENCIÓN Y 
ENTERO DEL 5 

AL MILLAR

VALIDACIÓN DE 
ESTIMACIONES 

VS AVANCE 
FÍSICO

AUTORIZADAS 
POR EL 

CABILDO Y/O 
CDM

RECOMENDACIONES

GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES



RECOMENDACIONES

GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES

RETENCIÓN Y ENTERO DEL 5 AL MILLAR

• Por cada pago realizado se retiene 5 al millar.

• Los depósitos se realizan mensualmente.

• Se deben remitir las fichas del depósito junto con el 

formato 01-M al correo: retenciones5almillar@orfis.gob.mx

• Las claves y referencias bancarias se encuentran en el 

anexo 5 de la Guía 6 “Gestión y Control de Obra Pública” la 

cual se encuentra disponible en la página web del Orfis.



EJECUCIÓN 

DE 

ACCIONES

AUTORIZADAS 
POR CABILDO 

Y/O CDM

INCLUIDAS EN  
PRESUPUESTO 
O PROGRAMA 
DE INVERSIÓN

INCLUIDAS EN 
LA APERTURA 

PROGRAMÁTICA

INTEGRACIÓN 
DE EXPEDIENTE 

POR ACCIÓNADQUISICIÓN 
DE BIENES 

INMUEBLES Y 
AUTOS 

USADOS, 
PREVIO 
AVALÚO

REALIZAR 
LICITACIONES

EVIDENCIA DE 
LOS TRABAJOS 

REALIZADOS

TESTIMONIO 
NOTARIAL 

RECOMENDACIONES

GUÍAS DE AUDITORÍA A FONDOS FEDERALES



SITIOS DE INTERÉS

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

www.orfis.gob.mx



GRACIAS POR SU ATENCIÓN


